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sión de la documentación que corresponda a los industriales
en cumplimiento de las obligaciones que se contienen en el
Real Decreto 1254/1999, por el que se aprueban medidas
de control de los riesgos inherentes a los accidentes en los
que intervengan sustancias peligrosas.

2. Asimismo, se faculta a los Consejeros de Gobernación
y Justicia, de Trabajo e Industria, de Obras Públicas y Trans-
portes, de Salud y de Medio Ambiente para dictar, en el ámbito
de sus competencias, las normas necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ORDEN de 27 de enero de 2000, por la que se
prorroga la de 3 de marzo de 1997, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones en
la Consejería.

Mediante Orden de 3 de marzo de 1997 (BOJA núm. 33,
de 18 de marzo de 1997), se regula el régimen de concesión
de subvenciones en la Consejería de la Presidencia con la
finalidad de ayudar en la realización de aquellas actividades
o inversiones que, de alguna manera, contribuyan a la con-
secución de los objetivos básicos previstos por el art. 12.3
del Estatuto de Autonomía.

Como dicho objetivo sigue vigente en el programa de
actuación de esta Consejería y al existir dotación económica
en el Presupuesto del presente ejercicio, parece oportuno
prorrogar la vigencia de la norma.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas a
tenor de lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se prorroga la Orden de 3 de marzo de
1997, por la que se regula el régimen de concesión de sub-
venciones en la Consejería de la Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la
misma, las correspondientes solicitudes de ayudas deberán
presentarse antes del día 15 de noviembre del presente ejer-
cicio presupuestario.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer por la que se convoca la
concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres
durante el ejercicio de 2000.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 5 de abril
de 1999 (BOJA núm. 47, de 22 de abril), modificada por
la Orden de 20 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 6, de

18 de enero de 2000), por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres,
prevé la convocatoria anual en su Disposición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la citada Orden de 5 de abril de 1999 y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/83, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

1.º Convocar para el ejercicio 2000 la concesión de sub-
venciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden de 5 de abril de 1999, modificada mediante Orden
de 20 de diciembre de 1999, y de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente
Resolución.

3.º Documentación a presentar por las solicitantes: Aparte
de la señalada en el art. 5 de la Orden de 5 de abril de
1999 de la Consejería de la Presidencia, reguladora del pro-
cedimiento de concesión de subvenciones por el Instituto Anda-
luz de la Mujer a asociaciones de mujeres, deberá aportarse
declaración responsable firmada por la representante de la
Asociación o Federación en la que conste que no ha recaído
sobre la entidad resolución administrativa o judicial firme de
reintegro.

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 2000 y 2001, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago:

1. Aquellas subvenciones de importe igual o inferior a
1.000.000 de ptas., se abonará el 100% del importe de la
misma.

2. Aquellas subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., el pago se realizará en dos secuencias:

a) Se abonará un primer pago por importe del 50%
de la subvención.

b) El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2001.

6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso. Asimismo, no podrá proponerse el pago
de subvenciones a beneficiarios/as que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- La Directora (Res. de
17.1.00), La Secretaria General, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 47/2000, de 7 de febrero, por el que
se regulan las compensaciones económicas a percibir
por los miembros de las Juntas Electorales y personal
a su servicio con motivo de las elecciones al Parlamento
de Andalucía de 12 de marzo de 2000.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1986, de
2 de enero, Electoral de Andalucía, faculta al Consejo de
Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para


